
OBJETO DEL FIDEICOMISO

Cubrir y atender todos aquellos siniestros ocurridos a
vehículos propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo
Estatal y daños a terceros que se deriven.

Los siniestros contemplan:

• Colisión
• Robo total
• Vuelco
• Roturas de cristales
• Incendio (excepto por falla mecánica y explosión)
• Desastres naturales
• Actos sociales

*No realizamos servicios de grúas, a menos que deriven de
un siniestro.
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